
ORDENANZA N° 032
( 11DE DICIEMBRE DE 2004 )

.,.

,
\1000\9

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL INSTITUTO PARA
EL DESARROLLO DEL CESAR 'WECESAR"Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONEs "

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL CESAR, en uso de sus
atribuciones constitucionales y legales, en especial las señaladas en el
artículo 300, de la Constitución Nacional y,

CONSIDERANDO:

",-. Que el gobierno Departamental del Cesar se encuentra interesado en
apoyar y estimular la creación de empresas, con el propósito de lograr el

. incremento del crecimiento económico y del. desarrollo económico con
equidad para la región.

B. Que el gobierno departamental.del Cesar, interpretando las realidades del
Producto Interno Bruto,. en relación real de intercambio entre el sector
primario con el industrial, observa con inquietud que el impacto ha sido en
el sector secundario muy bajo, lo que exige y demanda ayuda para el
sector empresarial, 'con el fin de mejorar la producción y productividad.

C. Que el gobierno. c1epartamental del Cesar, es un convencido que a través
de ente instrumento aplicable y que responde a nuestras necesidades,
facilita la. reconversión productiva voluntaria de los empresarios
agropecuarios y de desarrollo rural. -

D. Que el gobierno departamental del Cesar, por medio de este mecanismo
propicia un ambiente de confianza favorable para la actividad productiva de
la economía, el cual estamos seguros va a influir en el pleno empleo y a
generar la empresa privada que hoy demanda la nueva economía.

E. Que el gobierno departamental del Cesar, busca con esta norma aumentar
la actividad proc;luctiva. y el mejoramiento de la competitividad de sus
empresarios, los cuales deben apropiarse de este instrumento para el
desarrollo de su trabajo.

F. Por lo anterior;
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ARTICULO PRIMERO: Créase. como entidad de carácter Departamental y de
,serviciopublico, el Instituto para el Desarrollo del Cesar "IDECESAR"
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ARTICULO SEGUNDO: El Instituto para el Desarrollo del Cesar "IDECESAR"
tendrá patrimonio propio y personería jurídica y para los efectos de su
adminístración estará adscrito a la Secretaria de Hacienda Departamental o

. quien haga sus veces; la. cual ejercerá el control de sus actividades y la
coordinación con las políticas y programas que se establezcan en el Plan de
Desarrollo 2004-2007 "PARA LOS BUENOS TIEMPOS ...., Su domicilio será en la
ciudadde Valledupar y su radio de acción, todo el país.

ARTICULO TERCERO. Objetivo General: El objeto general del Instituto para el
Desarrollodel Cesar "'DECESAR" es:

. .

a., Cooperar en el fomento económico, tecnológico, cultural y social, mediante la
prestación de servicios de crédito y garantía, y eventualmente de otros, a favor de
obras de servicio publico. que se adelanten en el pais, de preferencia las de
indole Regional,. las de interés común de varios municipios .y las de carácter

.municipal.

b. También podrá prestar servicios de asesorías, consultorias, capacitación;
financiación, garantía y los demás servicios financieros a los Municipios,
departamentos y sus Entes descentralizados .

.c. El instituto, por excepción, podrá extender sus servicIos al fomento de
. obras en empresas publicas o privadas, que estén destinadas a la prestación de

un servicio publico, o tiendan a satisfacer una necesidad básica de la comunidad,
.quesea de especial importancia para el desarrollo del departalTlento del Cesar.

I

d: El Instituto pOdrá respaldar la creación de empresas o impulsar las
existentes con capital de riesgo que permita realizar y. reactivar sus operaciones
mediantemecanismos flexibles o créditos blandos.

e, A través del Instituto se podrán identificar y formular nuevos proyectos
empresariales y tecnológicos que garanticen la. generación. de empleos.
productivos.

f. . El Instituto podrá captar dinero que a cualquier. titulo provenga de
entidades publicas o .privadas que funcionen con dineros estatales, de
conformidad con las disposiciones legales. Administrar los recursos económicos
puestos a disposición por. el departamento u. otras entidades y destinarlos al
.fomentoempresarial.

ARTICULO CUARTO: El Patrimonio. El patrimonio inicial del Instituto para el
Desarrollo del Cesar "IDECESAR" estará constituido por:
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a. ' El diez por ciento(1 0%) de los recursos provenientes del superávit fiscal que
b.resultare al cierre de operaciones del año fiscal 2004, correspondientes a los

Ingresos Corrientes de Libre.Destinación.
c. Aportes de recursos propios del Departamento por valor de $ 1,000.000,000

:correspondiente al presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones para la
'vigencia fiscal 2005 ..

d.. los recursos que le correspondan al Departamento del Cesar, producto de la
liquidación de la Empresa ElECTROCESAR S.A.

e. Los excedentes anuales, no apropiados, el superávit de capital, el superávit
..por donaciones y las demás que la ley autorice .

f. Recursos provenientes de creditos nacionales o internacionales, y;
..g. los recursos que la administración departamental incluirá para cada vigencia

presupuestal que garanticen el cumplimiento de sus objetivos.

.Parágrafo: Harán parte además del patrimonio del Instituto las subvenciones que' ..
,'- reciba de la Nación, del. departamento o de cualquiera otras entidades, las
. donaCiones y asignaciones que le sean hechas y todo ingreso que por cualquier

..concepto obtenga. .

. .' . \~
ARTICULO QUINTO: La 'estructura administrativa del lnstituto para ei Desarrollo c;)c;)
del Cesar "IDECESAR" quedará conformada d~ la siguiente manera. . c;) c;) ,
. . ,

~ Una Junta Directiva
c::> Un Gerente

'ARTICULO SEXTO: La Junta Directiva del Instituto para el Desarrollo del Cesar
'IDECESAR" estará conformada por cinco (5) miembros de la siguiente manera:

. . a. Por el Goberna~or del Departamento del Cesar o un Secretario de despacho
delegado, quien la presidirá:

b. Por el Secretario de Hacienda Departamental

c, Por un Alcalde, de cualquiera de los Municipios del Departamento del Cesar
con su respectivo suplente, que también debe ser Alcalde; elegido por todos los
Alcaldes del Departamento' del Cesar

d. Por un representante de los gremios del Cesar, elegido por los gremios del
Departamento del Cesar. .

.e. Por el Presidente de la Asociación de Veedurías Ciudadanas del Departamento
, ~el Cesar que estén legalmente constituida. .

PARÁGRAFO PRIMERO: El Gerente del Instituto para el Desarrollo del Cesar
'IDECESAR" será elegido por la Junta Directiva, por la mayoría absoluta de sus
miembros, para un periodo de :2 años reelegibie para el mismo periodo y tendrá la

. misma categoria de los Secretarios de.Despacho .
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".ARTICULO SÉPTIMO: Las funciones de la Junta Directiva del Instituto para el
.Desarrollo del Cesar "'DECESAR", serán: "

a. Adopiar los estatutos del Insiituto y cualquier reforma que a ellos se introduzca
de 'cOnformidad con las normas vigentes, y someterlos a la aprobación del

..Gobierno Departamental: "

b. Formular la política general del Instituto dentro de su objeto y los planes y
programas que deben incorporarse a los generales de desarrollo del
Departamento.

c.. Crear, suprimir y modificar cargos, con sujeción a las "normas legales y
asignarle funciones." La asignación salarial se ajustara de acuerdo a la
establecida para los empleos de la planta de la gobernación del Cesar.

o d, Determinar la Estructura Orgánica del Instituto, mediante la creación de .
dependencias o unidades administrativas a que hubiere lugar y el señalamiento

" de sus funciones.

.e. Aprobar el presupuesto anual que será remitido a la Secretaria de Hacienda
para su incorporación en el proyecto de Ordenanza que contiene el presupuesto
de Rentas, Gastos e Inversiones del departamento del Cesar.

f. Autorizar viáticos, gastos de viaje y de representación a los miembros de la
Junta Directiva que en ejercicio de sus funciones deban realizar actividades fuera
de SU sede de interés para la Institución, en las condiciones establecidos para los
empleados de la.Gobernación.

g. Conceder autorización para prestamos a interés y con garantía.

h. Fijar las normas generales en materia de garantías admisibles por el Instituto.

i. Autorizar la contratación de operaciones de crédito interno y externo, de
manejo de deuda publica, sus asimiladas y conexas con destino al Instituto.

j. Autorizar las operaciones de manejo de la deuda publica, sus asimiladas y
conexas en las que el Instituto actúe como acreedor y las de redescuento con los
fondos financieros nacionales .. "

k. Analizar y aprobar los estados financieros mensuales y anuales, el informe de
gestión, el plan estratégico institucional en concordancia con el Plan de
Desarrollo departamental.
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1.. Determinar las políticas generales para el manejo e inversión de los recursos
del Instituto.

m.lnterpretar los Estatutos pQr vía de autoridad.

" n. Delegar en el gerente, algunas funciones cuando lo estime necesario y no sea
contrario a la Ley. . ." ~'-l. .



, .
, I 0"' •:- ~..~

. ".
~,'''''j .

•

¡

,
I

t ,',,

\..)¡l'

¡

I
~) ,

'" .¡"!

1

u\.
, !

l
t,

1•

- ._-----~---,,.---.. -

5

o. Establecer la política de mercadeo para la Institución.

p: Verificar el cumplimiento de las políticás señaladas a la administración y el
adecuado funcionamiento 'de', Instituto. determinar los porcentajes y parámetros

. generales, para realizar las .inversiones. '

q: Designar liquidado cuando el Instituto se disuelva, darle funciones, señalar la
remuneración y aprobarle la liquidación. Los bienes pasaran a ser propiedad del
Departamento, quien asumirá el pasivo del Instituto.

r: Las que le señale la. Ley, as Ordenanzas, los Estatutos y demás disposiciones
.especiales. . ,

S. Formular las políticas de inversión y aprobar el presupuesto anual del Fondo.

, . t. Autorizar la contratacióilde empréstitos.

, u. Elegir al Gerente del Instituto para el Desarrollo del Cesar "IDECESAR".

~. Las'demás funciones que se requieran para el funcionamiento del Fondo que le
permita cumplir con sus objetivos. '

ARTICULO OCTAVO:' Serán funciones del Gerente del Instituto para el
Desarrollo del Cesar "IDECESAR"las inherentes a su cargo, las que le asignen
las disposiciones legales y ordenanzales y en particular las siguientes:

a. Dirigir, coordinar, vigilar'y controlar al personal eje la entidad yla ejecución de
las funciones y programas de ésta.

b. Administrar el funcionamiento general de la entidad, su organización y verificar
,el cumplimiento de las políticas establecidas en la institución por la junta directiva.

c. Suscribir los actos y contratos que deban expedirse o celebrarse, siguiendo las
disposiciones legales vige:ntes:

d. Rendir informes ,a la Secretaria de Hacienda Departamental, cuando se le
solicite, sobre el estado de ejecución de los programas de la Entidad, sobre las
actividades desarrolladas y sobre la situación general del Instituto. .

'e. Representar legalmente á la entidad y celebrar los contratos que se requieran
conforme a las normas contractuales vigen'tes.

f. Ejecutar las decisiones de la Junta directiva y cumplir todas aquellas funciones
, que se relacionen con la orgariizacióny funcionamiento dela entidad y que no se
.hallen expresamente atribuidas a otra entidad.

g. Con arreglo a las disposiciones legales realizar todas las actividades propias
" de la administraci6n de personal e informar a la Junta Directiva las novedades de

,personal' ,.'. ",\..h~, . ' .'
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p. Convocar a la junta a reuniones ordinarias y extraordinarias.

q. Contratar empréstitós. Dar o recibir garantías y comprometer los recursos del
Instituto, todo ello con autorización previa de laJunta Directiva .

. r. Promover los servicios del Instituto en los Municipios del Cesar,

s. Celebrar convenios con entidades similares en cumplimiento de sus objetivos a
juicio de la Junta Directiva, ..

n: Proponer a la Junta Directiva el reglamento de crédito y sus modificaciones.

o. Representar al Instituto en las sociedades o negocios en que sea parte o tenga
interés. .

k. Delegar las funciones que le son propias en los términos establecidos en la
Ley. ..

1. Constituir apoderados que representen al Instituto judicial y extrajudicialmente .

ARTICULO NOVENA: Los. recursos que conformaran el patrimonio del Instituto
para el Desarrollo del Cesar "IDECESAR", se manejaran en una cuenta especial
que para tal fin abrirá la Tesorería General del departamento del Cesar, con su
contabilidad independiente: .

ARTICULO DÉCIMO: F acúlte'se al Gobernador del Departamenio del Cesar por el
.termino de noventa(90) días para expedir los actos administrativos que se

lh~.

t. Las demás conexas con las anteriores o que no estén atribuidas a otra
. autoridad.

. .

i. Presentar a la Junta Directiva el plan estratégico institucional en concordancia
con el plan de desarrollo del gobierno departamental, coordinar su ejecución,
controlarlo e informar a la 'Junta si. se alcanzaron los objetivos y 'Ias metas
institucionales.

. m.Presentar a consideración de la Junta los estados financieros y el informe de
gestión, con la periodicidad establecida por la Junta .

j. Proponer a la Junta Directiva las modificaciones a la Estructura orgánica, a las
.'funciones de las unidades administrativas, a la planta de cargos, a las
remuneraciones del personal y a las funciones de los empleados, cuando lo
considere necesario para facilitar el cumplimiento del objeto, su visión y misión,
establecidos en el plan estratégico institucional.

.h..Elaborar y presentar a la Junta Directiva el proyecto de presupuesto de Gastos
.e Inversiones del Instituto para cada vigencia fiscal, con el propósito de ser
incorporado al proyecto de presupuesto de ingresos, Gastos e inversiones del
departamento del Cesar:

"
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ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Facúltese al Gobemador del Departamento del
. Cesar para hacer los movimientos presupuéstales que se requieran para dar
cumplimiento a los compromisos financieros que se generen como producto de lo
estipulado en la presente Ordenanza y su incorporación al presupu.esto de
Ingresos y Gastos e Inversiones de la respectiva vigencia.

;,r'¡', ~.'... r-, ' ¡¡
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. requieran para la reglamentación del Instituto para el Desarrollo del
"IDECESAR" e igualmente para la expedición de sus Estatutos.

7 "Il,1
I i
."¡,. ,

:'¡
,i

"I ,

'j r
JI 1" 1

t

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: La presente ordenanza rige a partir de su
sanción y promulgación,

•'¡

JOSE ALBERTO U R Z MONTERO.
Secretario General.
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.aSEAL.fif:iERREZ ••.
Secretario General.

Dada en el recinto de la. Honorable Asamblea del Departamento del
Cesar, en la ciudad de VaJledupar, a los Once (11) días del mes de
Diciembrede 2004.

L1lq-z..
HILARlO AÑEZ MARTINEZ

Presidente

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL CESAR, SECRETARÍA
GENERAL, el suscrito Secretario General de la Asamblea Del
Departamento del Cesar, CERTIFICA: que la presente Ordenanza sufrió
los tres debates reglamentarios. en fechas y sesiones diferentes, así:
PRIMER DEBATE: SIETE (07) de DICIEMBRE, SEGUNDO DEBATE:
DIEZ (10) de DICIEMBRE y TERCER. DEBATE: ONCE (11) de
DICIEMBREde 2004, convirtiéndose en la ORDENANZA N° 032 del
ONCE(11) de DICIEMBREde 2004.
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